
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta los registros civiles de nacimiento y el registro civil de 

defunción allegados al plenario, se reconoce el interés que le asiste a los señores 
HÉCTOR FABIÁN PASTRANA SEGURA y MANUEL FERNANDO PASTRANA 
SEGURA, para intervenir en el presente asunto, en condición de hijos del demandado 
HÉCTOR PASTARA MORALES (q.e.p.d.).  

 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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